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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

 (Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá - Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del C.S.J)  

Carrera 10 No.14-30, Piso 9, Telefax. 2838645 Edificio Jaramillo Montoya  
Email: cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov  

  
 

Bogotá D.C., 06 de mayo de 2024  
 

Ref. 110014003082-2022-00137-00 
 

Verificado el informe secretarial y con el fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 446 del C.G.P., se aprueba la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante en la suma de $23´382.871,01m/cte., 

por concepto de capital e intereses liquidados hasta el 22 de enero del 
2024. 

 

A su vez y por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la 
liquidación de costas elaborada por la Secretaría. (C.G.P. art. 366).  

 

        NOTIFÍQUESE  
             

 

 

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 
an    

  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  
Bogotá D.C., el día 07 de mayo de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 061 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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